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i o i r n a Ovil de la provioda de Leío 
CIRCULAR NUM. 63 

Instrucciones complementarias para la 
formación de los presupuestos de las 

Corporaciones locales del ejercicio 
de 1970 

El limo, Sr. Director General de Ad
ministración Local, participa a este 
•Gobierno Civil que el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación con fecha 22 
de los corrientes, le ha comunicado 
haberse dictado la Orden Ministerial 
siguiente: 

«El Decreto Ley 23/1969 sobre me
didas transitorias en orden a la retri
bución de funcionarios de Adminis
tración Local ha establecido un 
incremento de aquéllas que a su vez 
han de ser financiadas, en la medida 
que alcance, con los créditos extraordi
narios de tres mil quinientos millones 
úe pesetas que para los ejercicios de 
1969 y 1970 prevé la citada disposición. 
Dicha financiación será completada 
con la parte correspondiente del incre
mento de los demás ingresos ordina
rios de las Corporaciones previsto para 
1970. 

En consecuencia, las instrucciones 
para la formación de los presupuestos 
locales a regir en el próximo ejercicio 
han de prestar especial atención a di
cha reforma, pudiendo mantenerse, en 
lo restante, las normas ya en vigor. 

En su virtud, en uso de las atribu
ciones que le confiere el artículo 7.° de 
la Ley de Régimen Local y a propues
ta de la Dirección General de Admi
nistración Local, este Ministerio ha te
nido a bien disponer: 

1. ° Se declaran en vigor, para la 
formación de los presupuestos de las 
Corporaciones Locales del ejercicio de 
1970, las instrucciones aprobadas por 
Ordenes de este Departamento de 10 
de agosto de 1965 y 21 de octubre de 
1966, dichas instrucciones se entende
rán adicionadas o corregidas por las 
que se aprueben como anexo de esta 
-Orden. 

2. ° La estructura de dichos presu

puestos, en cuanto a ingresos se refie
re, se ajustará para todos los Ayunta
mientos al modelo refundido aprobado 
por la Dirección General de Adminis
tración Local de 23 de noviembre de 
1966, de acuerdo con la autorización 
contenida en el número 2.° de la Or
den de 21 de octubre de dicho año 
(Boletín Oficial del Estado del 31). 

3. ° Se derogan las instrucciones 
complementarias aprobadas por Orden 
de este Ministerio de 23 de diciembre 
de 1968. 

4. ° La Dirección General de Admi
nistración Local, como Jefatura Supe
rior del Servicio de Inspección y Ase-
soramiento de las Corporaciones loca
les, dictará las medidas precisas para 
el desarrollo de esta Orden. 

5. ° Por los Gobernadores civiles se 
dispondrá la inmediata inserción en el 
«Boletín Oficial» de las provincias res
pectivas de la presente Orden y de las 
instrucciones que la acompañan que 
regirán desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado*. 

Lo que se hace público en este BO
LETÍN OFICIAL para especial conoci
miento de todas las Entidades Locales 
de la provincia y efectos consiguientes, 
reproduciéndose a continuación las 
instrucciones de referencia aprobadas 

León, 27 de diciembre de 1969. 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

Luis Ameijide Aguiar 

Instrucciones complementarias para la 

formación de los Presupuestos de las 

Corporaciones Locales del ejercicio 

de 1970 

I . — I N G R E S O S 
1.a—Participación en Impuestos di

rectos del Estado.— Contribu
ción urbana y cuota de Licencia 
Fiscal. 

El cálculo de los ingresos por los in
dicados conceptos durante el ejercicio 
de 1970 se realizará conforme a los 
mismos principios de ejercicios ante
riores, computándose con arreglo a 

ellos las alteraciones previsibles en el 
año. 

Idéntico'criterio se seguirá en la de
terminación de los recargos sobre con
tribución territorrial urbana y cuota de 
Licencia'Fiscal. 

La asignación adicional transitoria 
con cargo al Fondo de Haciendas Mu
nicipales que corresponde a los Muni
cipios que se encuentren en el caso 
previsto por el artículo 7°-! , de la Ley 
48/1966, se reducirá en la misma me
dida en que se calcule el incremento 
por participación en Urbana y cuota 
de Licencia Fiscal para 1970. 

2. a—Participación municipal en Im
puestos indirectos del Estado. 

El importe de la participación a que 
se refiere el artículo 13-2 de la Ley 
48/1966 se determinará, con carácter 
provisional, a reserva de las liquida
ciones que resulten definitivamente, 
multiplicando el número de habitantes 
de derecho del Municipio, según el 
último padrón quinquenal aprobado 
por la Delegación provincial de Esta
dística, por las cuotas siguientes: 

Ptas. 
Municipios del grupo 1.° 

(más de 1.000.000 de habitantes). 202 
Municipios del grupo 2.° 

(más de 100.000 habitantes hasta 
1.000.000 inclusive) . 168 

Municipios del grupo 3.° 
(más de 20.000 habitantes hasta 
100.000 inclusive) 152 

Municipios del grupo 4.° 
(más de 5.000 habitantes hasta 
20.000 inclusive) 113 

Municipios del grupo 5.° 
(que no excedan de 5.000 habi
tantes) 110 
3. a—Arbitrio provincial sobre tráfico 

de las empresas y participación 
municipal en el mismo. 

El cómputo de estos ingresos en los 
presupuestos de las Diputaciones pro
vinciales de régimen común para 1970, 
se fijará en los dos subconceptos que 
previene el artículo 25 de la Ley 
48/1966. El primer subconcepto (can-



tidad percibida en 1966) no sufrirá 
variación con respecto a ejercicios an
teriores. El segundo (cuota por habi
tantes) se fijará provisionalmente mul
tiplicando el número de habitantes de 
derecho de la provincia, según los 
padrones municipales de 1965, por la 
cuota de 126 pesetas. 

La participación municipal en estos 
ingresos se fijará, como en años ante
riores, teniendo en cuenta el incre
mento de la cuota por habitante, la 
cual será en este caso de 12,60 pesetas. 
4. a—Recargo municipal del suprimi

do Impuesto de minas. 
En tanto no se establezcan nuevas 

disposiciones sobre el particular, los 
Municipios cuyos ingresos resultaron 
afectados por la supresión del recargo 
municipal del Impuesto sobre el pro
ducto bruto de las explotaciones mine
ras, consignarán en el estado de in
gresos de su presupuesto ordinario 
una cantidad igual a la compensación 
que por el indicado concepto les fue 
satisfecha en el ejercicio de 1967 por 
el Fondo nacional de Haciendas mu
nicipales. 
5. a—Nuevos ingresos para pago de 

personal. 
Subsistirá en el estado de ingresos 

del presupuesto ordinario para 1970 el 
concepto de 4,111 sin el carácter de 
ampliable, sustituyéndose su denomi
nación actual por la siguiente: «Can
tidad asignada por el Ministerio de la 
Gobernación para gastos de personal 
en virtud del artículo 3.° del Decreto-
Ley 23/1969>. La dotación de este con
cepto será de igual cuantía que la se
ñalada por el Ministerio a la Corpora
ción para el ejercicio de 1969, por la 
misma razón. 
6. a—Exacciones locales. Tarifas. 
Se recuerda la obligación de los Mu

nicipios participantes en el Fondo de 
Haciendas Municipales de implantar 
la totalidad de la imposición munici
pal establecida por la legislación vi
gente, de acuerdo con lo que prevé el 
artículo 13-3 de la Ley 48/1966. 

Las tarifas vigentes para servicios 
provinciales y municipales deberán 
revisarse a fin de cumplir el indicado 
precepto las disposiciones del artículo 
18 de la Ley citada, con observancia 
de las normas en vigor. 
7 a—Operaciones de tesorería para 

el pago de retribuciones de per
sonal. 

Las Corporaciones locales que así 
lo precisen podrán concertar durante 
el año 1970 y para satisfacer a sus 
funcionarios las retribuciones estable
cidas en el Decreto-Ley 23/1969, las 
oportunas operaciones excepcionales 
de tesorería en los términos y condi
ciones señaladas por los Ministerios 
de Hacienda y Gobernación a que se 
refiere la norma 6.a de las instruccio
nes complementarias para la forma
ción de los presupuestos de las Corpo
raciones locales del ejercicio de 1969 

aprobadas por Orden Ministerial de 23 
de diciembre de dicho año y la Reso
lución de la Dirección General de Ad
ministración Local de 26 de marzo del 
citado año 1969 (Boletín Oficial del 
Estado número 80 de 3 de abril). 

I I -GASTOS 
8. a—Supresión de conceptos de gas

tos. 
En el estado de gastos del presu

puesto ordinario para 1970 se suprimi
rá el concepto 1,18 del Capítulo I , o 
I . 14 bis, según la estructura que se 
utilice, creado por la Instrucción 8.a de 
las aprobadas en 23 de diciembre de 
1968, que se destinaba a los mayores 
gastos que resultasen de la nueva Ley 
sobre régimen y retribución de los 
funcionarios locales. 
9. a—Cooperación provincial. 

El cifrado en los presupuestos pro
vinciales del crédito con destino a la 
cooperación provincial a los servicios 
municipales, se hará, como mínimo, 
por la cantidad establecida por la Or
den del Ministerio de la Gobernación 
de 16 de diciembre último. 
10.a—Aportaciones a la Mutualidad 

Nacional de Previsión de la Ad
ministración Local. 

Dichas aportaciones, a reserva de 
las disposiciones que dicte el Gobier
no, se harán en la misma forma ac
tualmente establecida excepto en lo 
que concierne al importe de la cuota 
ordinaria del artículo 13 de la Ley 
11/1960, que se elevará al 13 por 100 
en el importe a cargo de la Corpora
ción. Se preverá la dotación precisa 
para el pago de una cuota comple
mentaria, a tenor de lo establecido en 
el artículo 10-2 del Decreto 3215/1969 
de 19 de diciembre. Dicha dotación se 
fijará, con carácter provisional y a re
serva de las disposiciones que se dic
ten, en el 4 por 100 de las cantidades 
presupuestadas para el pago de suel
dos consolidados y pagas extraordi
narias. 
I I . a—Nivelación de presupuestos. 

La nivelación del presupuesto ordi
nario, de acuerdo con el artículo 678 
de la Ley de Régimen Local habrá de 
hacerse con los ingresos calculados 
con arreglo a estas instrucciones, in
cluyéndose entre los gastos obligato
rios dentro de cada partida afectada el 
incremento de retribuciones dispuesto 
por el Decreto-Ley 23/1969 y disposi
ciones que lo desarrollen más las cuo
tas correspondientes de Mutualidad. 
Cuando no sea posible llevar a cabo 
tal nivelación, se procederá a dar cuen
ta inmediata a la Dirección General 
de Administración Local, a través del 
respectivo Servicio provincial de Ins
pección y Asesoramiento de las Cor
poraciones locales, al objeto de que 
dicho Centro directivo proponga al Mi
nisterio de la Gobernación la medida 
más adecuada de entre las previstas 
en el artículo 8.° del Decreto 3215/1969 

de 19 de diciembre. Entre tanto, será de 
aplicación lo previsto en el artículo 688 
de la Ley de Régimen Local sobre 
prórroga interina del presupuesto del 
ejercicio anterior. 

Firmadas por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.—Madrid, 22 de di
ciembre de 1969.—El Director General 
de Administración Local. 6266 

DelegaiD de M M i de la proviidi 
de LedD 

ÁDMINISTRÁCION DE TRIBUTOS 
E D I C T O 

Nuevo régimen de exacción de Im 
Contribución Territorial Urbana 
Se hace saber para conocimiento de 

todos los contribuyentes afectados, en 
cumplimiento del artículo 25-2 del Tex
to refundido de la Ley de la Contribu
ción Territorial Urbana y Norma 26.a 
de la Orden Ministerial de 24 de febre
ro de 1966, por el presente edicto: 

1. ° Que por la Administración se 
ha procedido a la asignación del valor 
y renta catastrales, base imponible y 
base liquidable de cada una de las 
fincas urbanas incluidas en el Munici
pio de Villablino, señalado por la 
O. M. de 24 de febrero de 1966, ha
biéndose utilizado para su asignación 
los tipos de valoración e índices co
rrectores aprobados por la Junta Mixta 
de Representantes de los contribuyen
tes y de la Administraciónt24-LE-2/66. 

2. ° Dichos valores y bases han sido 
aprobados por la Administración y se 
detallan en la relación de fincas que 
se expone en el tablón de anuncios de 
la Delegación de Hacienda de León 
durante el plazo reglamentario. 

La base imponible en los edificios 
será la cantidad resultante de aplicar 
a la renta catastral el descuento del 
30 por 100, en concepto de huecos, re
paros y servicios. En los demás casos 
la base imponible será igual a la renta 
catastral referida a cada anualidad. 

La base liquidable será la cantidad 
resultante de restar de la base imponi
ble las reducciones por los beneficios 
tributarios reconocidos a cada finca. 

La Administración de Tributos y el 
Servicio de Valoración Urbana aclara
rán cualquier duda que puedan plan
tear los contribuyentes. 

3. ° Que en observancia de las nor
mas legales vigentes, los valores apro
bados por la Administración, se noti
ficarán posteriormente en forma indi
vidual a cada contribuyente, pudiendo 
éstos interponer los siguientes recursos: 

a) Ante el Jurado Tributario en el 
plazo de quince días, por aplicación, 
indebida de las normas, tipos valora-
tivos e índices aprobados por la Junta. 

b) Ante el Jurado Tributario en el 
plazo de quince días por agravio com
parativo. 

c) Ante la Administración de Tri-



butos en reposición, en el plazo de 
ocho días, por infracciones de derecho. 

d) Ante el Tribunal Económico Ad
ministrativo Provincial en él plazo de 
quince días por los mismos motivos 
del recurso de reposición. 

e) Ante la Administración de Tri
butos en el plazo de cinco años por 
manifiesto error de hecho, material o 
aritmético. 

Todos los plazos anteriores son en 
días hábiles, computándose desde el 
siguiente al de la notificación indivi
dual. 

En León, a 13 de diciembre de 1969. 
El Administrador de Tributos, (ilegi
ble).—V.0 B.0: El Delegado de Hacien
da, Carlos Duplá Zabalza. 6227 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O 

Resolución de 9 de diciembre de 1969 
de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, por la que se 
establece la obligatoriedad del siste
ma de resinación de pica de corteza 
estimulada en Montes de Utilidad 

Pública 
Dentro de la producción de resinas 

es de especial interés la extracción 
de mieras, por su proyección social y 
también por ser este factor el que 
puede influir más en los precios de 
obtención. Por ello, se ha venido in
vestigando en los métodos de extrac
ción hasta llegar a conclusiones que 
aconsejan adoptar aquellos que, in
crementando la productividad, dismi
nuirán los costos de extracción. 

Esta Dirección General, teniendo 
en cuenta los resultados obtenidos a 
lo largo de la investigación efectua
da por el Instituto Forestal de In
vestigaciones y Experiencias depen
dientes de esta Dirección General, 
sobre los métodos de extracción así 
como durante las aplicaciones efec
tuadas en fase industrial, en gran 
número de montes y haciendo uso de 
lo dispuesto en el artículo 213 del 
vigente Reglamento de Montes, ha 
resuelto: 

1° En el año 1970 y siguientes, la 
extracción de mieras en los montes 
de utilidad pública se efectuará me
diante el sistema denominado "pica 
de corteza" con estimulación quími
ca, en todos aquellos pies en que se 
comience cara de resinación tanto en 
árboles cerrados como en los que ya 
estuvieran abiertos. 

Una vez comenzada la resinación 
con "pica de corteza" en un pie se 
continuará en años sucesivos con el 
mismo sistema. 

2.° La estimulación se efectuará 
por pulverización con solución ácida 
o con pasta, a elección del rematan
te del aprovechamiento.-

La composición de los productos 
estimulantes autorizados figurará en 
el pliego de condiciones facultativas. 

3.° Tanto en la estimulación con 
líquido como con pasta las dimen
siones máximas en las entalladuras 
serán las siguientes: 
Entalladura Longitud Anchura 

65 cm. 
50 cm 
50 cm. 
50 cm. 
50 cm. 

12 cm. 
12 cm. 
11,5 cm. 
11,5 cm. 
11,5 cm. 

En el caso excepcional de efectuar
se más de cinco entalladuras las di
mensiones de las restantes serían, 
como máximo, de 50 centímetros de 
longitud y 11 centímetros de anchu
ra. 

4. ° El número de picas por cam
paña será de un máximo de 24 con 
estimulante líquido y de 20 en esti
mulación con pasta. 

5. ° El conjunto de herramientas e 
instrumental para las operaciones de 
extracción se atendrá a los modelos 
que existen en los Distritos Foresta
les correspondientes. 

6. ° La obtención del líquido esti
mulante será de cuenta del rematan
te del aprovechamiento, pero si adop
tase el método de pasta y se encon
trasen dificultades para su obtención 
se suministrará por los Servicios de 
la Dirección General de Montes. 

7. ° El pliego de condiciones facul
tativas relativas, exclusivamente, al 
sistema de "pica de corteza", se pu
blicará en los Boletines Oficiales de 
las provincias respectivas. 

8. ° Se autoriza a los rematantes 
d e aprovechamientos resinosos e n 
montes de utilidad pública en los 
cuales los árboles en el año 1970 se 
encuentren en la iniciación de segun
da entalladura, para que pueda efec
tuarse la resinación con el sistema 
de "pica de corteza". 

9. ° En aquellos montes de utilidad 
pública en que la orden de subasta 
para el aprovechamiento de resinas 
durante el año 1970 se hubiese co
municado antes de la fecha de la pre
sente resolución, se proseguirá el 
aprovechamiento con el método que 
figure en el anuncio, pero teniendo 
en cuenta que en años sucesivos de
berá atenerse a lo dispuesto en la 
presente resolución. 

Lo que se hace público a los efec
tos previstos en el artículo 213 del 
Reglamento de Montes aprobado por 
Decreto 485/1962, de 22 de febrero. 

Pliego de condiciones facultativas es
peciales para regular la ejecución de 
aprovechamientos de resinación en 
montes de utilidad pública con el 
sistema de pica de corteza estimulada 

1.a Las condiciones generales co
munes a todos los sistemas de resina
ción que no sean de pica, de corteza 
estimulada y vinieren estando vigen
tes en la provincia no se alterarán 
por el presente pliego; que se refie
re, exclusivamente, a las condiciones 

facultativas especiales para la resina
ción en montes de utilidad pública 
con el sistema de pica de corteza es
timulada. 

2. a La preparación o desroñe de 
la cara se hará en dos fases: en la 
primera, se realizará un desbaste ge
neral de la superficie del pino en 
una anchura máxima de veinte cen
tímetros, medida sobre la circunfe
rencia de la corteza viva, no sobre
pasando en altura más de diez cen
tímetros sobre la longitud de la en
talladura que corresponde; en la se
gunda fase, se dejará la corteza per
fectamente alisada, sin producir cal
vas y sin que desaparezca el agrieta
miento general de la corteza. Por ex
cepción, en la primera entalladura 
de cada cara, este desroñe se ha de 
apurar más, pero igualmente sin pro
ducir calvas. Efectuadas estas opera
ciones, se procederá a marcar con el 
trazador las guías que delimitan la 
anchura de la cara. 

La roña o corteza muerta obtenida 
en estas operaciones es propiedad^ 
del rematante. 

3. a La cara comenzará a una al
tura máxima de veinte centímetros 
del suelo, salvo por imposibilidad ma
terial que obligue a comenzarla más 
alta, y en este caso se abrirá a con
tinuación de rebasado el obstáculo 
que lo impida. 

4. a Las dimensiones máximas de 
cada entalladura serán las siguien
tes: 
Entalladura Longitud Anchura 

1.a 
2a 
3.a 
^ a 
5.a 

65 cm. 
50 cm. 
50 cm. 
50 cm. 
50 cm. 

12 cm. 
12 cm. 
11,5 cm. 
11,5 cm. 
11,5 cm. 

En el caso de efectuarse más de 
cinco entalladuras las dimensiones 
de las restantes serán como máximo 
de 50 centímetros de longitud y 11 
centímetros de anchura. 

5. a La parte superior o boCa del 
pote que se emplee para la recogida 
de la miera, estará situada como má
ximo a una distancia de diez centí
metros del comienzo de la entalla
dura que se esté trabajando y por 
debajo de la misma. 

6. a Las entalladuras se labrarán 
con las escodas reglamentarias para 
este sistema. Las caras quedarán per
fectamente lisas, sin rebordes ni aca-
nalamientos, dirigidas según genera
triz y paralelas a las caras contiguas 
si las hubiese. 

7. a A l dar una nueva pica ha de 
quedar totalmente descubierta la lí
nea del ácido o límite de la zona su
perficial atacada por el estimulante 
que se dio en la pica anterior. 

Dicha línea de ácido deberá res
ponder en cuanto a forma y posición 
en la superficie de la pica, a las si
guientes normas: 

—Teóricamente deberá ser una lí
nea recta horizontal; en la práctica 



esta línea recta puede tener ligeras 
ondulaciones, pero siempre la línea 
media resultante será recta y hori
zontal. 

—En cuanto a su posición en la su
perficie de la pica, .deberá estar a los 
dos tercios de altura de dicha pica. 

8. a Con el fin de que cada enta-
lládura tenga una superficie conti
nua, sin escalones que dificulten la 
caída de la miera, cada pica deberá 
montar entre uno y dos milímetros 
sobre la anterior; la altura de cor
teza separada será, por consiguiente, 
algo inferior al alma de la escoda. 

En ningún caso se debe penetrar 
en la madera al dar una pica ni tam
poco ha de despegarse la corteza de 
la parte inmediatamente superior a 
la misma. 

9. a La estimulación química por 
líquido pulverizado se hará con áci
do sulfúrico diluido en agua, en con
centración que oscilen del 40 al 50 
por ciento, según localidades y épo
ca. 

La pasta para la estimulación de
berá ajustarse a la fórmula núme
ro 3 del Instituto Forestal de Inves
tigaciones y Experiencias, cuya com
posición es la siguiente: 

70% de ácido sulfúrico al 60% 
<480 B é). 

20% de caolín. 
10% de cloruro cálcico, 

debiendo, tanto el caolín como el 
cloruro cálcico, estar molidos al gra
do de finura de harina. 

10. a Después de separada, la zona 
cortical y el líber y cambium corres
pondiente a cada pica, se aplicará el 
estimulante situado en un plano ra
dial del árbol a lo largo de la línea 
del cambium descubierta con la pica 
y siempre sobre madera no atacada 
por anteriores estimulaciones. 

11. a Las picas, hasta la tercera en
talladura, se darán horizontalmente 
y las demás se podrán dar oblicuas, 
con inclinación no superior a 35° con 
respecto al eje vertical o línea media 
de cada entalladura. 

12. a La última pica de cada cam
paña se dará "en blanco", es decir, 
sin aplicar estimulantes, por lo que 
exclusivamente se limitará a descu
brir la línea del ácido. 

13. a La retirada del "barrasco" o 
miera aglomerada sobre la entalla
dura durante la campaña se hará con 
herramienta adecuada para no cor
tar, arrancar ni desgajar madera de 
la cara. 

14. a La entrecara en el punto de 
unión de la segunda con la tercera 
entalladura será de seis centímetros 
y de tal forma que la cara resulte 
recta y no se inutilicen entalladuras 
para la cara contigua. 

15. a Será obligatorio el empleo per
manente de la tapa para cubrir el 
pote si así lo exigiese el Ingeniero 
encargado del monte; pero su uti l i
zación se estimará inexcusable en el 
momento de hacer las picas. 

16. a Al final de cada campaña de 

resinación, la longitud de la parte 
de cara abierta a partir del suelo no 
podrá exceder de la suma de longi
tudes correspondientes a las entalla
duras abiertas. Del exceso que hubie
ra, no obstante haberse exigido las 
responsabilidades consiguientes, e 1 
rematante no podrá reclamar su com
pensación en la parte de exceso 
arrastrada del año anterior. 

17. a Los sarros, etc., son propiedad 
del rematante. 

18. a Los sarros serán recogidos del 
15 de noviembre al 15 de enero, pu-
diendo el rematante ceder este apro
vechamiento a los resineros o vecinos 
de los pueblos con las formalidades 
de los aprovechamientos vecinales. 

19. a El rematante y sus emplea
dos y obreros vendrán obligados a 
cumplir las instrucciones que dicte 
el Ingeniero encargado del monte, re
lativas a la forma y tiempo de prac
ticar las labores de pica y remasa 
en los pinos señalados por la Admi
nistración forestal para estudios y 
experiencias, siempre que no exceda 
del cinco por ciento del número de 
pies del aprovechamiento. 

20. a Queda terminantemente pro
hibido el que los operarios del re
matante lleven al monte otros útiles 
y herramientas que las estrictamen
te, precisas para los trabajos de re
sinación. 

21. a En el caso de efectuarse la 
estimulación con pasta, se autoriza el 
comienzo de la preparación a partir 
del 15 de febrero y se recomienda 
dar una pica en blanco inmediata
mente después de la preparación, 
efectuándose las picas restantes en 
la época y condiciones normales. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 19 de diciembre de 1969.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible). 

6221 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Villábraz 

|1 Por espacio de quince días se en
cuentra expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, el expe
diente de suplemento y habilitación 
de créditos núm. 1, al presupuesto mu
nicipal ordinario, al objeto de poder 
reclamarse contra el mismo. 

Villábraz, 14 de diciembre de 1969. 
El Alcalde (ilegible). 
6200 Núm. 4353.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Escobar de Campos 

Ir Aprobado por esta Corporación el 
expediente núm. 1- de suplemento y 
habilitación de créditos, por transfe
rencia, del presupuesto de gastos del 
actual ejercicio, se expone al público 

por espacio de quince días en la Se
cretaria municipal, para que pueda ser 
examinado y presentadas cuantas re
clamaciones estimen pertinentes. 

Escobar de Campos, 20 de diciem
bre de 1969—El Alcalde (ilegible). 
6214 Núm. 4356.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaquilamhre 

Aprobado por la Corporación Muni
cipal el segundo expediente de suple
mentos de crédito al presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento de 1969, 
durante el plazo reglamentario perma
necerá de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal para que pueda 
ser examinado y contra el mismo pue
dan presentarse las reclamaciones per
tinentes. 

Villaquilambre, 24 de diciembre de 
1969—El Alcalde (ilegible). 
6262 Núm. 4371.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
primer expediente de modificaciones 
de créditos en el presupuesto ordinario 
vigente, queda expuesto al público en 
la Secretaría durante un plazo de quin
ce días para oír reclamaciones. 

Comilón, 20 de diciembre de 1969 — 
El Alcalde (ilegible). 
6253 Núm. 4370.-55,00 ptas. 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
de Castrillo del Condado, Secos del 

Forma y Villímer 
Se convoca a Junta General de re

gantes y usuarios para el día dieciocho 
dé enero de 1970, a las tres de la tarde 
en primera convocatoria y a las cuatro 
en segunda, en la Casa Concejo de 
Castrillo, para tratar de los asuntos 
siguientes: 

1. ° Examen de la Memoria semes
tral del Sindicato. 

2. ° Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos para el 
año 1970. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Castrillo del Condado, 24 de diciem

bre de 1969.—El Presidente, Anselmo 
López. 
6242 Núm. 4364.-99,00 ptas. 
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